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colaboración entre varios promotores, mediante
Convenios o a través del instrumento jurídico que, en
cada caso, resulte pertinente.

En segundo lugar, se introducen importantes
mecanismos de intercambio de información, y de
coordinación y promoción de planes y acciones
formativas conjuntas, reforzándose la realización de
actividades complementarias en materia de informa-
ción, divulgación y fomento de la participación y
cuantas otras tengan relación con el programa de
formación continua en las Administraciones Públi-
cas.

Este nuevo Acuerdo Nacional de Formación Con-
tinua, incorpora además nuevas líneas de actuación
entre las que figuran las siguientes:

La renovación permanente de las instituciones y,
consiguientemente, del marco normativo de la for-

mación profesional, de tal modo que se garantice en

todo momento la deseable correspondencia entre

las cualificaciones profesionales y las necesidades
de las Administraciones Públicas.

Fomento del acceso universal y continuo al apren-

dizaje permanente dado que es un elemento esen-
cial en la sociedad del conocimiento.

Adaptación de las ofertas de formación, especial-

mente las dirigidas a aquellos colectivos que puedan
tener mayores dificultades, de forma que se preven-

ga su exclusión social y que sean motivadores de

futuros aprendizajes mediante el reconocimiento de

las competencias obtenidas a través de estas ofer-

tas específicas.

Establecimiento de cauces de comunicación y

participación con las instituciones competentes en

materia de formación continua de los ámbitos nacio-

nal y comunitario.

Promover un funcionamiento del sistema que

garantice la eficiencia y eficacia en el desarrollo de

toda la actividad formativa así como la implantación
de cauces y posibilidades de compartir recursos

formativos, criterios, normas y pautas de actuación

que sirvan de apoyo a las políticas compartidas por

las Administraciones Públicas.

Fomento de las medidas, en materia de forma-

ción, que tiendan a favorecer la conciliación de la vida

familiar y laboral en la realización de las actividades

formativas que se efectúen dentro de este Acuer-
do.

Además de lo anteriormente señalado, debe
destacarse que el Acuerdo fue prorrogado tácita-
mente el año 2010. Posteriormente, y fruto de la
negociación entre las Administraciones Públicas
y Organizaciones Sindicales firmantes, se consi-
deró oportuno acordar la prórroga del Acuerdo
dotándole de una vigencia indefinida, salvo denun-
cia según el procedimiento establecido a tal efec-
to, e introducir en su texto una serie de modifica-
ciones con el fin de adecuarlo a la realidad
institucional existente e introducir mecanismos de
mejora de la eficacia y eficiencia en relación con
los procedimientos y recursos disponibles para la
consecución de los fines establecidos.

Entre las modificaciones se encuentra la refe-
rente al cambio de denominación del Acuerdo. Con
la referencia expresa al concepto de Empleo de las
Administraciones Públicas se pretende introducir
una terminología acorde con la ya existente en
relación con otras normas básicas reguladoras de
la formación y de otras materias íntimamente
relacionadas, en concreto, el Estatuto Básico del
Empleado Público, y, al mismo tiempo, establecer
en el propio enunciado del Acuerdo una referencia
al objetivo esencial implícito en el mismo, dado que
la actividad de formación irá dirigida en todo caso
a la consecución de la mejora en el empleo de las
Administraciones Públicas. De manera acorde
con esta nueva denominación, se modifican igual-
mente las expresiones utilizadas para referirse a
los órganos y recursos disponibles mencionados
en el Acuerdo.

En este contexto, aprovechando la experiencia
adquirida, incorporando nuevas líneas de actua-
ción y conscientes de la relevancia actual que la
formación continua tiene tanto para la Administra-
ción como para los empleados públicos, las Admi-
nistraciones Públicas y Organizaciones Sindica-
les, representadas en la Comisión General para la
Formación Continua, suscriben el presente Acuer-
do.
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